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SIN NUMERO DE INVITACION – Caldas - HOGAR INFANTIL NIÑA MARIANA - Respuesta 
derecho de petición recibido el viernes, 29 de enero de 2021 a las 9:30 am  
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del Bettoresponde@icbf.gov.co, en la cual indica: 
“(…)  el Hogar Infantil Niña María solicita se evalúe la posibilidad de volver a operar el CDI 
Modalidad Institucional del Municipio de Anserma Caldas, teniendo en cuenta que en este 
momento no solo cumpliría con la capacidad jurídica, técnica y financiera, sino con la 
infraestructura física en virtud del contrato de comodato suscrito entre la alcaldía de 
Anserma Caldas y el Hogar Infantil Niña Maria…”, nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera:   
 
El ICBF reconoce la importancia de garantizar el desarrollo integral de las niñas y los niños de 
cero a cinco años, mediante la protección y garantía de sus derechos, la educación inicial, 
cuidado, salud, nutrición, protección y participación, es por ello por lo que nuestras acciones 
están articuladas con la Ley de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia ‘De 
Cero a Siempre’ - Ley 1804 de 2016. 
 
Es necesario señalar que la contratación de los servicios de Bienestar Familiar se realizan a 
través del contrato de aporte, el cual es una modalidad de contratación prevista para la 
atención del servicio público de bienestar familiar, definida en el Decreto reglamentario No. 
2388 de 1979 en su artículo 127, así:  
 

“Artículo 127: Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar, el ICBF 

podrá celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal, cuando el instituto se obliga 

a proveer a una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, 

etc) indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple 

bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, pero 

de acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

su vigencia será́ anual, pero podrá́ prorrogarse de año en año”. 

Esta disposición normativa encuentra plena correspondencia con lo previsto en los artículos 

2.4.3.2.7. del Decreto 1084 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, en los cuales se destacan: 

“ARTÍCULO  2.4.3.2.7. Celebración de contratos con instituciones de utilidad 

pública o social. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, 

numeral 9 de la Ley 7 de 1979 con instituciones de utilidad pública o social de 

reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y 

que hayan sobresalido por sus méritos y dotes administrativos 
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PARÁGRAFO  . Cuando no se pueda celebrar contratos con instituciones sin 

ánimo de lucro, se suscribirán con personas naturales de reconocida solvencia 

moral. 

(…) 

ARTÍCULO  2.4.3.2.9. Organismo nacional responsable de la acreditación. Por 

la naturaleza especial del servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá celebrar 

contratos de aporte, entendiéndose por tal cuando el Instituto se obliga a proveer 

a una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) 

indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se 

cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de su 

dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero podrá 

prorrogarse de año en año” 

De acuerdo con la Jurisprudencia del Consejo de Estado: 
 

 “El contrato de aporte tiene las siguientes características esenciales: i) es un 
contrato estatal regido por la ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio jurídico 
atípico, principal y autónomo; iii) oneroso, solemne y formal al igual que todos 
los contratos estatales, por cuanto se requiere que medie una contraprestación 
a favor del contratista; constar por escrito y debe estar suscrito por las partes, 
en los términos consagrados en el artículo 41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral 
y sinalagmático, en la medida que se desprenden obligaciones y cargas para las 
dos partes del negocio, esto es, el aportante y el contratista; y vi) conmutativo, 
toda vez que las prestaciones contenidas en el negocio jurídico son 
equivalentes, puesto que el contratista asume la prestación de un servicio propio 
del sistema de bienestar familiar y social a cambio de una contraprestación, al 
margen de que el contratista pueda ser una institución sin ánimo de lucro.  
 
En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial suscrito 

entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, como su 

nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o especie a una 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y especialmente a instituciones 

de utilidad pública o de beneficencia, o de reconocida capacidad técnica o social 

con el fin de que atienda bajo su exclusiva responsabilidad y con su propio 

personal humano y técnico, un área específica del sistema de bienestar social, 

es decir, aquellas dirigidas a la atención a la integración y realización armónica 

de la familia, así como a la protección efectiva de la niñez y adolescencia”1 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de 

agosto de 2010, expediente 16.941. 
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En virtud de la definición del contrato de aporte, el ICBF puede suscribir estos acuerdos de 

voluntades con instituciones de utilidad pública o social, actualmente asimiladas a entidades sin 

ánimo de lucro que tengan por objeto la prestación o atención de necesidades sociales.  

Adicionalmente, el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979 establece un factor objetivo de 
prevalencia en selección de contratistas de servicios de bienestar familiar, así: 

“Articulo 125. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, 
numeral 9° de la Ley 7a de 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de 
reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que 
hayan sobresalido por sus méritos y dotes administrativos. 
 
Parágrafo. Cuando no se pueda celebrar contratos con Instituciones sin ánimo de 
lucro, se suscribirán con personas naturales de reconocida solvencia moral”. 

 
No obstante, se aclara que su modalidad de contratación se hace de manera directa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 122º del Decreto Ley 2150 de 1995, que establece: 

“Artículo 122º - Simplificación de los contratos para la prestación del servicio de 
bienestar familiar. Se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación 
del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar” 

 
Entonces, si bien el contrato de aporte se suscribe de manera directa, el ICBF para escoger 
operadores, en aplicación de los principios del estatuto contractual, como lo es la selección 
objetiva, planeación, transparencia y legalidad, tiene reglado la manera de escoger operadores 
de acuerdo con las disposiciones del título 4º del manual de contratación del ICBF, que prevé: 

“TÍTULO IV 
 
4. RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTE El contrato de aporte se celebrará bajo la 
modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco 
Nacional de Oferentes conformado para el efecto por el ICBF o de forma directa de 
conformidad con lo dispuesto en este numeral. 
 
En virtud de los principios de planeación, economía, transparencia, eficiencia, 
igualdad, responsabilidad y en general en cumplimiento a los principios que rigen la 
contratación pública y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa y en cumplimiento de la política de austeridad del gasto, las áreas que 
requieran suscribir un contrato de aporte deberán tener en cuenta las disposiciones 
contempladas en los documentos y procedimientos que se expidan para la prestación 
del servicio” 

Así pues, en primera medida, la celebración de contratos de aporte se prioriza a través de 
Bancos Nacionales de Oferentes, en los cuales, se caracteriza la oferta del servicio, con la 
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conformación de una lista de operadores habilitados, en el título IV del Manual de Contratación 
del ICBF, se define el Banco de Oferentes y sus fines de la siguiente manera: 

 
El Banco Nacional de Oferentes, es el procedimiento administrativo, previo e 
independiente de los procesos de contratación, del contrato de aporte, en el cual, se 
consolidan y caracterizar la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el 
Servicio Público de Bienestar Familiar, en un listado de operadores habilitados, los cuales 
deberán ser exclusivamente personas jurídicas sin ánimo de lucro, que cuenten con la 
personería jurídica otorgada por el ICBF vigente o reconocimiento para pertenecer al 
SNBF por quien corresponda de conformidad con las excepciones aplicables al caso y 
con la licencia de funcionamiento el evento de requerirse según la modalidad. 
 

A. Son finalidades de un Banco Nacional de Oferentes: “(…) 
 

1. Consolidar la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el Servicio 
Público de Bienestar Familiar. 

2. Determinar mediante un proceso objetivo y transparente, si las entidades interesadas 
cuentan con las condiciones mínimas (i) jurídicas, (ii) técnicas, (iii) administrativas y 
financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser 
consideradas idóneas. 

3. Caracterizar la oferta de prestadores disponible para la selección de los contratistas 
que prestarán el Servicio Público de Bienestar Familiar.”2  

 
Considerando la normatividad del régimen de aporte antes expuesto, los criterios de 
conformación de Bancos Nacionales de Oferentes están contemplados en el Manual de 
Contratación del ICBF vigente para la conformación de cada Banco, y las invitaciones públicas 
de cada modalidad del servicio. El proceso de conformación del Banco Nacional de Oferentes 
integra en sus aspectos dos elementos a saber: en primer lugar los relacionados con la 
definición de los criterios de habilitación de aquellos interesados en integrar la lista de 
conformación del Banco y en segundo lugar aspectos del procedimiento administrativo reglado 
por parte de la entidad para efectos de desarrollar el proceso de selección de los operadores 
por parte de las Direcciones Regionales a nivel nacional para la prestación de los servicios de 
bienestar familiar. 
 
Respecto al Banco Nacional de Oferentes para contratar los servicios de primera infancia, hay 
que señalar que mediante Resolución No. 5743 del 30 octubre 2020, modificada por la 
Resolución 6028 del 18 noviembre de 2020, la Resolución 6694 del 16 diciembre de 2020, 
Resolución 0320 del 27 de enero de 2020 y Resolución 0371 del 28 de enero de 2021  (se 
determinaron los criterios en el marco de la aplicación del principio de selección objetiva para 
la selección de las entidades que prestarán el Servicio Público de Bienestar Familiar.  

 

Ahora bien, con base en estos criterios la herramienta BETTO recolecta la información derivada 
de las manifestaciones de interés presentadas por los operadores para la acreditación de los 
requisitos de verificación y de selección, agrupa la información y procesa un resultado con base 
en el resultado de cada uno de los requisitos mencionados anteriormente. 

 
2 Numeral 4.2.1 del Manual de Contratación del ICBF. 
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Finalmente hay que señalar que las reglas de selección son aspectos de valoración definidos 
en el marco del procedimiento administrativo de selección, con base en el cual de manera 
objetiva se comparan los aspectos acreditados por los diferentes interesados que manifiestan 
interés en el curso de las diferentes invitaciones regionales. 

 
Es pertinente indicar que los actos administrativos mencionados tienen carácter general, toda 
vez que son una manifestación normativa específicamente regulatoria, de facultad exclusiva 
del ICBF, en la medida en que orientan y regulan los procesos contractuales para la selección 
de entidades que una vez habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes IP 003 de 2019, estén 
interesadas en prestar los servicios en el territorio nacional.  
 
Los criterios de verificación, selección y de desempate establecidos son los consignados en los 
precitados actos administrativos tal como se relacionan a continuación:  
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN.  
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados a través del medio 
que se disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de 
verificación:  
 

1. Capacidad residual de contratación.  
2. Talento humano.  
3. Infraestructura.  
4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 

interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios 
de Primera Infancia).  

 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural 
(consorcios y uniones temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser 
seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte.  
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
4. Contrapartida: 20 puntos 

 
3. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto 
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implica que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica 
el segundo criterio.  
 

1. Valor técnico agregado. 
2. Discapacidad.  
3. Sorteo. 

 
Una vez se establece el orden de elegibilidad, las Direcciones Regionales deberán efectuar 
verificación de la documentación presentada y los respectivos soportes del oferente que resulte 
en el primer orden de elegibilidad. 
 
En todo caso, estos ajustes a la forma de verificación y aplicación de los criterios objetivos de 
selección, se han construido en estricto cumplimiento a los postulados y principios que rigen la 
función administrativa y la contratación estatal, los cuales están definidos en la Constitución y 
en el Estatuto General de la Contratación Pública, así como en observancia a las reglas, 
procedimientos y requisitos previstos en la Ley, y de acuerdo con los Lineamientos Generales 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. Esto con el único 
objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad contractual, en pro del interés 
superior del niño, atendiendo la imparcialidad y la igualdad de los interesados, al prever criterios 
objetivos de verificación, selección, y de desempate, con el fin de seleccionar los ofrecimientos 
más favorables para la prestación de los servicios de bienestar familiar a cargo de la Dirección 
de Primera Infancia.  
 
Ahora bien, con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, 
la selección objetiva y contar con los operadores idóneos, la Entidad implementó la 
herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), que fue diseñada para 
facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate en caso de requerirse. 
 
En este sentido se precisa que el ICBF se encuentra realizando una revisión integral a través 
del algoritmo de inteligencia artificial BETTO con el fin de verificar que los oferentes 
participantes cumplan con los criterios de verificación y selección establecidos en la Resolución 
5743 de 2020 y sus modificaciones, por lo tanto, no es posible acoger favorablemente la 
petición, considerando que se vulneraria los principios que rigen el procedimiento 
administrativo de selección, teniendo que con ello se modificaría sustancialmente las reglas 
que fueron establecidas en igualdad de condiciones a todos los oferentes, y no es posible 
otorgar un contrato por la única razón de ya haber sido contratista del ICBF, ya que esto no 
constituye un derecho adquirido. 
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Finalmente se precisa que la escogencia de este operador está sujeta al cumplimiento de los 
requisitos descritos en el procedimiento administrativo de selección, el cual se encuentra 
publicado en SECOP I.  
 
Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC: LUIS EDUARDO CESPEDES DE LOS RIOS-DIRECTOR REGIONAL ICBF CALDAS 

 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Carlos Tello.  – Contratista Dirección de Contratación  
 


